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Certificado: Rad. 2020-0016 - Minera Vetas - Recurso de reposición contra numeral 4
del auto que ordenó correr traslado de la objeción al juramento estimatorio.

LITIGIOS <litigios@lloredacamacho.com>
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Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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1 archivos adjuntos (242 KB)
Rad. 2020-016- Recurso de reposición Auto ordena correr traslado Objeción al juramento estimatorio - 4885-3141-9192 v.
1.pdf;

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por LITIGIOS.
 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022
 
 
Doctor
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS
JUEZ 4° CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
Enviado por correo electrónico
j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Re:                      Proceso declarativo verbal de ANGEL RAMÓN
RODRÍGUEZ CAPACHO y otros (en adelante, los
“Demandantes”) contra MINERA VETAS, sucursal
de la sociedad extranjera MINERA VETAS LIMITED
(antes LEYHAT CORPORATION).

 
Rad:                    2020-0016
 
Asunto:               Recurso de reposición contra el numeral 4° del auto

del 7 de octubre de 2022, que corre traslado de la
objeción al juramento estimatorio. 

 
 
CHRISTIAN PÉREZ RUEDA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en
calidad de apoderado principal reconocido de MINERA VETAS, por medio del presente
escrito me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN contra el numeral 4 del
auto del 07 de octubre de 2022, por medio del cual el Despacho ordenó correr traslado
de la objeción al juramento estimatorio formulado por MINERA VETAS, en los términos
del adjunto.
 
Traslado a la contraparte: Incluyo en copia al apoderado de los Demandantes, el
doctor Yesid Albeiro Sánchez Sandoval (abogado.ysanchez@gmail.com), para lo fines
pertinentes del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, para que se descorra traslado si a
bien lo tiene.
 
Correo electrónico certificado: Aclaro que este correo electrónico es enviado
al Despacho y a la contraparte a través de la plataforma de correo electrónico certificado
Certimail®, la cual proporciona un servicio de notificación electrónica por email sobre la
recepción del mensaje de datos. Por esa razón, en cada cuenta de correo electrónico se
agregó al final la extensión: “.rpost.biz”.
 

mailto:j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogado.ysanchez@gmail.com


12/10/22, 14:34 Correo: Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM1NjYyNWY5LTU5YzgtNGUwMy1iNDFjLWQ3NDMxZWRhNzA1YQAQAKyqkYhR8k%2Bbvcl6O… 2/2

 
Del Despacho,
 

 
Christian Pérez Rueda 
Apoderado de Minera Vetas.
C.C. No. 1.098.620.325 expedida
en Bucaramanga
T.P. No. 196.301 del C.S. de la J.
litigios@lloredacamacho.com 
Calle 72 No. 5-83 Piso 3 Bogotá D.C. - Colombia 
Phone Numbers +57-60-1-326 4270 
www.lloredacamacho.com

  Subscribe to our legal updates here!

  

 

ATTORNEY-CLIENT PRIVILEGED COMMUNICATION/ATTORNEY WORK PRODUCT-CONFIDENTIAL COMUNICACIÓN
PRIVILEGIADA ENTRE ABOGADO-CLIENTE / PRODUCTO DE TRABAJO DEL ABOGADO - CONFIDENCIAL. The
preceding E-mail message contains information that is confidential, may be protected by the attorney/client or
other applicable privileges, and may constitute non-public information. It is intended to be conveyed only to the
designated recipient(s). If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at 57-60-1-
3264270 or 57-60-1-6069700. Unauthorized use, dissemination, distribution, or reproduction of this message is
strictly prohibited and may be unlawful. We are bound by the "Minimal Measures Regime" for Self-Control and
Management of ML/TF/FPWMD Risks following Colombian Superintendence of Companies External Circular
No.100-00005/2017 Chapter X (amended). El anterior mensaje de correo electrónico contiene información que es
confidencial, puede estar protegida por el abogado/cliente u otros privilegios aplicables y puede constituir en
información vetada al público. Su propósito es que llegue únicamente al receptor designado. Si Usted no es el
receptor designado de este mensaje por favor informar al teléfono 57-60-1-3264270 o 57-60-1-6069700. El uso
no autorizado, difusión, distribución o reproducción de este mensaje es estrictamente prohibido y puede ser
ilegal. Estamos sujetos al Régimen de Medidas Mínimas para el Autocontrol y Gestión del riesgo de Lavado de
Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva previsto
por la Superintendencia de Sociedades de Colombia.
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